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INSERCIONES

fiOBIEMO CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 17
Sobre el Impuesto Municipal de 

Circulación. Cuota 1976
M Umo. Sr. Director General de 

Administración Local me comunica 
lo siguiente:

«Para el debido conocimiento de 
las Corporaciones Locales de esa 
provincia, significóle que el «Bole
tín Oficial del Estado» del veinti
nueve del actual publica Orden de 
este Ministerio disponiendo que el 
primer plazo a satisfacer por los 
contribuyentes a que se refiere el 
artículo primero de la Orden de 
veintiséis de marzo último («Bole
tín Oficial del Estado» del treinta) 
del Impuesto Municipal de Circu
lación, cuota 1976, será igual al 
importe de la cuota devengada en 
ejercicio anterior 1975. Dicho in
greso- será a cuenta de la cuota 
de 1976. A la entrada en vigor del 
texto articulado de la Ley de Ba
ses del Estatuto de Régimen Local 
se determinará la forma del pago 
del resto de la repetida cuota.»

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones Lo
cales de esta provincia.

Burgos, 4 de octubre de 1976.— 
33 Gobernador Civil. Jesús Gay 
Buidíaz.

jBtliciates.

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Pedro Pi
neda Antón, mayor de edad, ca
sado, transportista, de Pradoluen- 
go, se tramita expediente de do
minio para reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido en el Re
gistro de la Propiedad de Belo- 
rado, de la mitad indivisa de la 
finca urbana sita en Pradoluengo, 
que a continuación se describe:

«Casa habitación, en la calle 
Martínez del Campo Acosta, an
tes calle de Las Viñas, señalada 
con el número 102, cuya otra mi
tad pertenece en proindivisión a 
don Saturnino Martínez, cuya su
perficie total de la finca es de 156 
metros con 69 - centímetros cua
drados, que linda, por derecha en
trando, plazuela pública; izquier
da, Agueda Echevarría; espalda, 
Francisco Gameto; v frente, di
cha calle. Consta de tres cuarto- 
nadas, tiene derecho de luces y 
goteras al frente y derecha, y ocu
pa un plano superficial de 700 m.2.

Corresponde al solicitante dicha 
mitad indivisa, por, compra en es
tado de casado con doña María 
Pilar Pascual Arceredillo. para su 
sociedad conyugal en régimen ga
nanciales común, a doña María 
Concepción y don Jesús Martínez 
y Martínez, en escritura otorgada 
ante el Notario de Burgos, don 
Manuel Albertos González, el 23 
de junio de 1973, al número 1.354 
de su protocolo.

En virtud de lo acordado en re
solución dictada en aludido ex
pediente, se cita por medio del 
presente, a los dueños de los pre
dios colindantes por la Izquierda 
y espalda; a los titulares regís
trales, don Andrés Martínez Oca, 
vecino que fue de Puras de Vi- 
llafranca, en cuanto a una mitad 
indivisa; a doña Magdalena, don 
Dionisio, doña NÍaría Elena, don 
Javier y doña María del Carmen 
Serrano de Miguel, en cuanto a 
una cuarta indivisa, en proindiviso 
con sus otros dos hermanos, de la 
otra mitad indivisa; a don Satur
nino Martínez, titular de la otra 
mitad en proindiviso de la finca 
de autos; a don Antolín Serrano 
y otros, titulares catastrales y. ca
so de fallecimiento, a sus herede
ros o causahabientes, cuyos domi
cilios se ignoran, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la acción ejerci
tada, para que todos ellos puedan 
comparecer en este Juzgado den
tro de los diez días siguientes a la 
publicación de- este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, alegando cuanto a su derecho 
convenga, bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifican.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y seis. ■— El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno. —* El Se
cretario (ilegible). 4.552. —1.149.00

Cédula de notificación
En juicio de faltas número 657 

de 1976, seguido por imprudencia 
con daños a Franeoise Marie Cay- 
reí, contra Santiago López Mungui- 
ra, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal ■ siguiente:
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Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 28 de septiembre de 1976.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas sobre daños por impruden
cia, habiendo sido partes el Minis
terio Fiscal y como denunciante 
Francoise Marie Cayrel, de 32 años, 
cuyos demás datos de identidad .se 
desconoce y como perjudicado Hen- 
ri Cayrel, cuyas circunstancias 
también se desconocen, ambos ac
tualmente en ignorado paradero, 
en concepto de denunciado Santia
go López Munguira, de 28 años, ca
sado, conductor, vecino de Bur
gos, casa la Vega, 41, y como res
ponsable civil Claudio Pérez Varo
na, de 40 años, casado, industrial, 
vecino de Burgos, Avda. Reyes Ca
tólicos, 2, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Santiago López 
Munguira, de la falta de daños por 
imprudencia que en este juicio se 
se imputa, declarando de oficio las 
costas procesales, y con reserva al 
perjudicado de las acciones civiles 
que puedan corresponderle.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Sigue firma ilegi
ble.—Rubricado.

Y para -que sirva de notificación 
a la denunciante y perjudicada que 
se encuentra en ignorado paradero 
y su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a 28 de septiem
bre de 1976.—El Secretario, (ile
gible).

Aranda de Duero
Don Eterio Valdazo Cavia. Secre

tario en funciones del Juzgado 
de Aranda de Duero (Burgos), 

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 157 de 1976, sobre le
siones, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dicen como sigue.

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y seis; el señor don José Gallego 
Garrido, Juez Comarcal sustituto 
de esta villa y su comarca, habien
do visto y oído los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos en la 
misma, dimanantes de diligencias 
previas número 265 de 1976. proce
dentes del Juzgado de Instrucción 

de este partido, sobre lesiones y 
daños producidos en accidente de 
circulación, padecidas las lesiones 
por Antonio Suárez Holgado, Ari
ca Rivera Galiano, José Antonio 
Suárez Rivera, Sergio Suárez y Ma
nuel Suárez Rivera, todos residen
tes en Francia, contra Agustín 
Martin Cristóbal, de 35 años, ca
sado. administrativo y vecino de 
Aranda de Duero, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente del hecho ori
gen de estas actuaciones al acu
sado Agustín Martin Cristóbal, de
clarando de oficio las costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de 
notificación a los perjudicados An
tonio Suárez Holgado, Africa Ri
vera Galiano y sus hijos, todos re
sidentes en Francia, por medio de 
cédula que se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Aranda da 
Duero, a 25 de septiembre de 1976. 
El Secretario en funciones, Eterio 
Valdazo Cavia.

GnlüernB Militar fie Burgos
Citación ele los Mozos del R./75 del 

cuarto llamamiento
Día 8; CIR, 2; hora, 9,00; des

tino, Alcalá de Henares.
Día 10; CIR, 7; hora. 9,00; des

tino, Marines (Valencia).
Día 13; CIR, 10; hora, 9,00; des

tino, San Juan de Mozarrija (Za
ragoza).

Día 6; CIR. 15; hora, 10,30; des
tino, Santa Cruz de Tenerife.

Día 7; CIR, 5; hora, 10,30; des
tino, Obejo (Córdoba).

Día 8; CIR, 8; hora, 10,30; des
tino, San Vicente de Raspeig (Ali
cante). '

Día 8; CIR, 4; hora, 10,30; des
tino, Cerro Muriano (Córdoba).

Día 9; CIR, 3; hora, 10,30; des
tino, Santa Ana (Cáceres).

Día 10; CIR, 14; hora, 10,30; des
tino, Baleares.

Día 10; CIR, 1; hora, 10,30; des
tino, Colmenar Viejo (Madrid).

Día 10; BRIPAC, hora, 10,30; 
Alcantarilla (Murcia).

Día 11, CIR, 6; hora, 10,30; des
tino, Huercal-Viator (Almería).

Día 12; CIR, 12; hora. 10,80; des
tino, El Terral (Ledn).

Día 13; CIR. 9; hora. 10,30; des
tino, Figueras (Gerona).

Día 13; CIR, 13; hora. 10,30; 
destino, Figueirido (Pontevedra).

Día 13; CIR, 16; hora 10,30; des
tino, San Fernando (Cádiz).

Día 14; CIR, 11; hora. 10,30; 
Araca (Vitoria).

Burgos, 30 de septiembre de 1970.

¡Hieiiífii ie Traillo fe Biigoi
Conventos Colectivos

Habiéndose sufrido error en el 
texto de la Decisión Arbitral Obli
gatoria de esta Delegación de i 
del pasado mes de agosto refe
rente a la actividad provincial de 
Mayoristas y Minoristas de Vino» 
en el punto l.° de la Resolución, 
al indicarse «incremento que se 
adicionará sin absorción ni com
pensación de los salarios que vi
nieran percibiendo en mayo de 
1976», debe entenderse sustituido 
por el texto siguiente: «incremen
to que se adicionará sin absorción 
ni compensación a los salarios que 
vinieran percibiendo en mayo de 
1976».

Burgos, 29 de setiembre de 1976. 
El Delegado de Trabajo, (ilegi
ble).

Visto el escrito de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de fecha 
22 del actual, con el que se re
mite el expediente de adhesión 
formulado conjuntamente por las 
representaciones sindicales proce
dentes de los trabajadores y téc
nicos y empresarios afectados por 
el Convenio Colectivo Sindical Pro
vincial de Trabajo de Lana y Gé
neros de Punto, Calcetines y Me
dias homologado por Resolución 
de la Dirección General de Tra
bajo en 22 de mayo último.

Resultando: Que en 24 del ac
tual ha tenido entrada el escrito 
indicado de la Delegación Provin
cial de Sindicatos, con el expe
diente correspondiente al que se 
une el preceptivo informe sindi
cal favorable a la homologación 
y Acta de la reunión celebrada 
por la representación empresarial 
y de los trabajadores afectados en 
15 del actual més de septiembre 
acordando por unanimidad la ad
hesión indicada, acordándose asi
mismo que las diferencias salaria
les pueden efectuarse de forma 
fraccionarla, en octubre de 1976, 
enero y febrero de igual año, en 
noviembre, marro y abrfi; en (ti-1 
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siembre, mayo y junio; en enero 
de 1977, julio y agosto y que en 
todo caso habría de abonarse las 
diferencias indicadas antes del I o 
de febrero de 1977.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las normas legales y 
reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que ante las di
ficultades surgidas para 1 formali
zar Convenio Provincial para las 
actividades de Lana y Géneros de 
Punto en sustitución de la Norma 
de Obligado Cumplimiento de 10 
de agosto de 1973, que se señala 
-en el informe de la Delegación 
Provincial de Sindicatos y dado 
que en la actualidad no afecta 
más que a la actividad de Géne
ros de Punto las representaciones 
legales empresariales y de los tra
bajadores ha estimado, de común 
acuerdo, verificar la adhesión to
tal al Convenio Nacional para la 
Industria Textil de Géneros de 
Punto, Calcetines y Medias.

Considerando: Que la adhesión 
a que se hace referencia ha sido 
realizada de conformidad con lo 
establecido en el art. 17 de la Ley 
38/1973 de Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajo de 19 de di
ciembre y art. 15 de la Orden de 
21 de enero de 1974, en la que se 
dictan normas de aplicación, por 
lo que se estima totalmente co
rrecta.

Acuerdo: Homologar la adhesión 
formulada por la representación 
legal de los empresarios y traba
jadores y técnicos afectados por el 
Convenio Colectivo Sindical Pro
vincial de Trabajo de Lana y Gé
neros de punto al Convenio Nacio
nal para la Industria Textil de Gé
neros de Punto, Calcetines y Me
dias homologado por la Dirección 
General de Trabajo, en Resolución 
de 22 de mayo de 1976 y publicado 
en el B. O. del Estado del 28 de 
junio.

Procédase a la notificación a las 
partes y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia.

En Burgos, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
7 seis.— El Delegado de Trabajo, 
Angel F. Lancha.

Alegación del Krterls 
Se teító je Burgos ,

A Jos efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2817/1956 

de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes eléctricas en alta tensión, cu
yas carecterísticas se señalan a con
tinuación:

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 27.766—F. 682.

Peticionario.— Iberduero S. A., 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Mon
tar dos nuevos Centros de Trans
formación en la zona de Baylera 
de Río Seco.

Características principales.— Lí
nea eléctrica de alta tensión, a 13,2 
KV. trifásica, aérea, de 15 m. de 
longitud, con origen en su , apoyo 
de la actual línea Centrales y final 
en el centro de transfor m a c i ó n 
Baylera El Hayadal.

Línea eléctrica de alta tensión a 
13,2 KV. trifásica, aérea, de 217' 
metros de longitud, con origen en 
la actual línea Centrales y final 
el centro de” transformación Bayle- 
ra-Almacenes, sobre apoyo de hor
migón y cruceta metálica.

Centro de transformación Bay
lera El Hayadal, de tipo intemperie, 
con transformador de 50 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13200/230-133 V., sobre postes 
de hormigón. 1

Centro de transformación Bayle- 
ra-Almacenes de tipo imtenperie, 
con transformador de 25 KVA de 
potencia y relación de transfoma- 
ción 13200/230-133 V., sobre postes 
de hormigón.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—709.353 pesetas.
Lo que se hace público nara que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, núm. 22, y formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de public ac ón 
de este anuncio.

Burgos, 17 de septiembre 1976. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4.553.-768,00

Ayuntamiento de Miranda d® 
Ebro

> El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 30 de septiembre de 1976, 
acordó conceder a petición de los 

interesados y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 57 de la 
vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, 
una prórroga hasta el día 15 de oc
tubre de 1976 inclusive, del plazo 
de información pública de los pla
nes parciales de ordenación «En
sanche Allende» y «Las Maúllas», 
de esta ciudad de Miranda de Ebro, 
pudiendo ser exa minados por 
cuantos lo deseen en las Oficinas 
del Ayuntamiento donde figuran 
expuestos, así como formularse 
cuantas reclamaciones u observa
ciones consideren procedentes den
tro de indicado plazo.

De acuerdo co n lo dispuesto en 
dicho artículo, con esta prórroga 
quedan agotadas todas las posibi
lidades de ampliación del plazo de 
información pública de los citados 
planes parciales, que inicialmente 
había quedado establecido en un 
un mes, conforme establece el ar 
tículo 41 de la Ley Sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, 
texto refundido vigente de 9 de 
abril de 1976, según anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 199, correspon
diente al día 1 de septiembre de 
1976.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, 1 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobado inicial mente por el 
Pleno Corporativo, en sesión cele
brada el día 9 de los corrientes, el 
Plan Parcial para la urbanización 
del Monte de «La Calabaza», se so
mete a información pública por 
plazo de un mes, conforme dispo
ne el artículo 41 de la vigente Ley 
del Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, texto refundido de 
9 de abril del presente año.

Aranda de Duero, 29 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde, José Eu
genio Romera.

«w «w o i»

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

Esta Corporación Municipal, coa 
el quórum determinado en el ar
tículo 303 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), en sesión ex
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traordinaria celebrada el día 13 
del actual mes de septiembre, 
adoptó el acuerdo relativo a la in
corporación voluntaria de este mu
nicipio de Espinosa del Camino, 
al limítrofe de Villafranca Mon
tes de Oca, (B) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12,1 
de la Ley antes invocada, por las 
causas previstas en el Reglamento 
de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales y 
con sujeción a las bases pactadas 
y aprobadas en la sesión de refe
rencia.

En apoyo del artículo 42 a), del 
mencionado Reglamento, se cons
tituirá la Entidad Local Menor de 

, Espinosa del C. con el territorio de 
su actual término municipal, con 
la competencia que establece el ar
tículo 107 de la Ley de Régimen Lo
cal y la asignación de bienes ad
judicados en el proyecto.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
"municipal por el plazo de 30 días 
•hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que cuantos lo deseen, puedan 
examinarlo y alegar por escrito, 
cuanto consideren oportuno sobra 
dicho asunto.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

Espinosa del Camino, 25 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde, Vi
cente Busto.

Ayuntamiento de Fuenteli- 
sendo

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 14 del mes actual, aprobó el 
proyecto de abastecimiento, distri
bución y saneamiento de este pue
blo* de Fuentelisendo redactado 
por el Ingeniero de Caminos don 
Javier Varela de Vega, y cuyo pre
supuesto asciende a nueve millo
nes cuatrocientas treinta y siete 
mil cuatrocientas (9.437.400 pese
tas).

Dicho proyecto se pone de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un plazo 
de tiempo de 30 días, una vez in
sertado y publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en cu

yo plazo pueden presentar las re
clamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fuentelisendo, 25 de septiembre 
de 1976. — El Alcalde. Florentino 
Domingo.

Ayuntamiento de Villaeur 
de Herreros

Por don Jacinto Arauzo Berzo- 
sa, vecino de Aranda de Duero, co
mo rematante de la subasta de 
chopos que le fue adjudicada con 
carácter definitivo por este Ayun
tamiento con fecha 10 de octubre 
de 1974, se ha solicitado la devo
lución 'de fianza que le fue exi
gida como garantía de cumpli
miento del contrato, por haber fi
nalizado la extracción de la made
ra objeto del mismo.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón del contrato garantizado, 
pueden presentar sus reclamacio
nes por término de quince días, 
contados del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para dar 
cumplimiento al artículo 88-1 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

, Villasur de Herreros, a 28 de 
septiembre de 1976. —1 El Alcalde, 
Basilio Hernando Oca.

4.528.—426,00

Ayuntamiento de Arsuzo 
de Torre

Instruido expediente sobre suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante' en el último ejercicio li
quidado, se anuncia su exposición 
al público por piazo de 15 días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las persona» 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones ove se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Arauzo de Torre, 27 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde, Salustia- 
no Gayubas.

Ayuntamiento de Cerraíón . 
deJuarros

Este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria celebrada el día 25 de 
septiembre y con el quorum que 
señala el artículo 303 de la vigente 
Ley de Régimen Local, adoptó 
acuerdo de incorporación volunta
ria de su municipio al limítrofe de 
Villafranca Montes de Oca, por las 
razones que constan en él respecti
vo expediente, así como la consti
tución de la Entidad Local Menor 
de Cerratón de Juarros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que durante el plazo 
de 30 días hábiles, contados a p'ar- 
tir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, las per 
sonas interesadas, que se hállen: 
con derecho a ello, podrán exami
nar los documentos redactados pa
ra dicha incorporación, y consti
tución de la Entidad Local Menor, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y presentar durante dicho 
plazo, los escritos o reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Cerratón de Juarros, 25 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde, Agus
tín Moneo.

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

En ejecución de acuerdo de es
te Ayuntamiento se anuncia se
gunda subasta, para la enajena
ción del edificio núm. 200, conocido 
por local donde los vecinos del 
BarÁo de Santa Marina venían ce
lebrando sus reuniones , y cuya su
basta ha de sujetarse al mismo 
precio de licitación y demás con
diciones que de forma extractada 
se hacían figurar en el anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 157, corres
pondiente al día 14 del mes de ju
lio último.

Monasterio de Rodilla, 29 de sep
tiembre de 1976. —- El Alcalde, Jo
sé Luis Asenjo.

4.576.-288,00

Imprenta Provincial


